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©Mal 
DI LA PROVINCIA DE LEON. 

AOVEBTIÍXCIA OFICIAL. 

Luego que los Sros. Alcaldes y Secretarios re
ciban loa números del BOLETÍN que correspondan 
a l distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre donde permanecerá hasta el 
recibo del número siguiente. j ' - -

Los Secretarios cuidarán de conservl)íníííí*Bo-
LKTINKS coleccionados ordenadamente para si í en
c u a d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VíEItNES. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo ó Hijos, Plegaria, 15, 
(Puesto de los Huevos) ú 30 rs. trimestre y 50 el semestre, pago 
anticipado. 

L o s números sueltos un real,—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones (lelas Autoridades, excepto 
lasque sean á instancia de parte no pobre, se i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier atniucío 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
ins mismas; los de interés particular previo el pago 
de lí» real, por cada l ínea de inserc ión . 

PARTE OFICIAL 
Piasiilaoeia del Consejo de Hinutrof. 

(Gacela del 10 tleAgoslo.) 

DcupiM'lloB lelegriiftcoa 
rclntlvos a l vfnjc <lu M. ¡II. el Rey 

(q. W.g.) 

Gijon 9 Agosto, 7'5 noche.—El 
Ministro de Fomento al Exorno. Se
ñor Presidente del Consejo de Mi
nistros interino: 

«S. M. el Key y S. A. R., á quie
nes he acompañado, han visitado 
esta larde la fábrica de fundición de 
la Felguora-, en Langreo, habiendo 
sido enlusiastamonte aclamados. Des
pués han ¡do ¡i Sama, y en osle mo
mento verilican su regreso sin no
vedad. 

fiijon 0 Agoslo, 8'30 noche.—El 
Ministro de Gracia y Justicia al Ex-
celunlisimo Sr. Presidente del Con
sejo do Ministros interino: 

«S. M. el Uey ha diferido la visi- ! 
ta proyectada á la fragata «Sagunto», | 
pero ha verilicado la excursión á • 
Sama, en unión de S. A. R. la So-
rcnisinia Sra. Princesa do Asturias, ¡ 
habiendo vuelto de ella á las siete j 
menos cuarto de la tarde, acompa- j 
fiados del Ministro de Aumento. A la ] 
comida olicial de esta nuche están 
invitados lodos los Jefes de la Escua
dra l'n'al y de la Comandancia do 
.Marina, siendü probable que una vez 
lenniiiaila asistan al teatro S. M. y 
S. A. I I . . 

GOBIEUHO DE PROVINCIA. 

M I N A S . 

DON RIilARDO l'UK.NTH V ÜIIASAS, 
GOllKRXAüOn CIVIL DE BSTA PIIO-
V t K C I A . 

Hayo sabni: Que por D. Urbano de 
1 ns Cuevas, aj.odu'adu (!« ¡os señares 

Vleeschouwer Bellefroid y Compafila, 
vecino de esta ciudad, residente en la 
misma, calle de la Rúa, núm. 57. de 
de edad de 46 años, profesión procu
rador, estado casado, se ha presenta
do en la Sección de Fomento de este 
Gobierno d« provincia en el día de 
hoy ¡i las diez de su mañano, una so
licitud de registro pidiendo 12 per
tenencias de la mina de cobre y otros 
metales llamada Prolongada, sita en 
término realengo del pueblo de Bar
rio, Ayuntamiento de Rodiezmo. pa
raje que llaman Sierra del Concierto 
y linda al N . parage que llaman la 
Garganta, al S. majada tío las Lia. 
mas, al E. mina Profunda y al O. 
Cueto de Mauro; hace la designación 
de las citadas 12 pertenencias en la 
tbrrna siguiente: se tendrá por punto 
du partida la sesta estaca del ángulo 
S. O. de la mina Profunda, y si
guiendo la dirección general del mon
te ó sierra, y de los filones se medirán 
al O. 600 metros y fijará la primara 
estaca, al N . 200 y fijará la segunda 
estaca, al E. 600 y fijará la tercera y 
al S. 200-hasta tocar con la sesta es
taca de la mina Profunda que servi
rá de cuarta para esta, quedando así 
cerrado el perímetro, 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado eldepósi-
to prevenido por la ley, he admitido 
definitivamente por decreto de este 
dia la presento solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que eu el 
término de sesenta dios contados des
de la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes los que se consideraren cou dere
cho al todo ó parte del terreno solici
tado, según previene el art. 24 de la 
ley de minería vigente. 

I.eon 18 de Julio de 1877.—Jü-
cardo Puente y tiranas. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

AJtaioiitracioa ecoDómica de la proTiueia de Leoo 

Habiéndose acordado por la Juntado la 
Deuda que la colebracion de la 14.' su
basta para la amortización do Renta per
petua interior y exterior tenga lugar el 
dia 25 del corriente; se hace saber á los 
que dosueü ¡nlerasarse en ella que sari 
bajo las mismas bases publicadas en el 
BOLETÍN OFICIAL, núm. 60, de esta pro
vincia, correspondiente al 17 de No
viembre próximo pasado, para la subas
ta que se verificó en dicho mes; debien
do hacer presente que la admisión de 
depósitos y de pliegos do proposición, 
t«ndri lugar en esta dependencia desde 
el 15 al 18 del préstate mes. 

Asimismo se advierte que los títulos 
de lienta perpetua que se ofrezcan han 
de contener el cupón vencedero en 31 
de Diciembre del afio actual los titules 
del 5 por 100 exlúrior y el cupón que 
vencerá en l . " de Enero, los títulos del 
interior. 

León 10 do Agoslo de 1877.—El Jtfe 
económico, Cayetano Almeida. 

ln][itii>sto de Sal. 

ClItCDLÁR. 

!íl limo. Sr. Director general 
de Impuestos, con feclm 1." del 
actual, se ha servido coinunicar 
á esla Administración económi
ca la siguienle orden circular. 

«En la Gaceta de hoy verá V. S. los 
nuevos cupos que lian correspondido [\ 
esa provine'a por el ¡mpueslo sobre la 
sal, hecha la rebaja dispuesta en Real 

orden fecha 24 del próximo pasado, en 
compensación de los arbitrios que sobre 
los frutos coloniales habrá de percibir el 
Tesoro en las Aduanas.—En su conse
cuencia debe V. S. publicar inmediata
mente en el BOLETÍN OFICIAL de esa pro
vincia los nuevos cupos correspondien
tes á la Capital y pueblos, reproduciendo 
al propio tiempo las inslrucciones conte
nidas en la Pieal urden de 14 de Julio 
próximo pasado y las agregadas por este 
Centro al trasladársela con fecha 15 del 
mismo.» 

Y cumpliendo esta Dependencia coa 
lo dispuesto en la anterior superior dis
posición, se insertan á continuación los 
cupos dclinilivos de la sal, señalados á 
los pueblos y Capital di e.'la provincia, 
hecha la rebaja del 2cl por 100 á que se 
contrae la espresada Real orden de 2-t 
de Julio último, en compensacicn &.\ los 
íruli'S coloniales que los Ayuntanucntos 
oslaban autorizados á gravar para sus 
ateacinnes municipales y que el Tesoro 
recaudará desde l.° de! corriente en las 
Aduanas, usando do las facuitades que 
le concedo el aiticulo íó de la vigecle 
ley de presupuestos. 

So reproducen igualmonlo las insliuc-
cioucs coatenidjscn la Real úrJcu ua l-t 
del propio Julio y las agrega los por la 
Dirección ge.icra! del ramo, circuladas 
ya por esta Dependencia en e¡ BuicnN 

1 OFICIAL n.* 111 del dia 25 del mismo 
J ¡ues, pues que es do su:¡ia necesidm! á 

los Ayuntamientos tener muy á la vista 
lo que en las misaias so preceplúa, para 
llevar á efecto ü. recaudación do la es
pecio indicada. 



AÑO D E Á 7 8 . 

CUPOS que por el impuesto de la sal corresponden d los Ayuntamientos 
de la promncia con arréalo d lo preceptuado en el art. 47 de la v i 
gente Uy de Presupuestos, deducido el 25 por 100 de los mismos por 
compensación de los frutos coloniales que seffttn lo dispuesto en la 
Jleal orden de 24 de Julio último recauda el Tesoro público d su en
trada en las Aduanas desde el dia 1." del actual. 

PARTIDO DE LA C A P I T A L . 
l ial l l l&ntfM 

según el conso 
de 18G0. 

Acebedo 
Algadefe. . . . 
Alija de los Melones. 
Aluinnza. . . . 
Arilon 
Armunia. . . . 
Astorga 
Andanzas. . . 
Bennvjdes. . . . 
Bercianos del Páramo 
Bercianosdel Camino 
Boca de Huérgano.. 
Bofiar 
Buron 
Bustillo del Páramo. 
Cabreros de Rio. . 
Cabrillaues. . . . 
Calzudn 
Campabas. . 
Campo de Villavidel. 
Carojio de la Lomba. 
Canalejas. • . . 
Cármenes. . . 
Carrizo 
Carrocera. 
Castrotierra.. • . . 
Castilfalé. . . . 
Castrillo de los Polvazares 
Castrocalb'on. . 
Castrocontrigro. . 
Ca.strofuorte. 
Castromudarra. . 
Castrillo de la Valduerna 
Cea 
Cebanico. . . . 
Cebrones del Rio. . 
Cimanoí del Tejar.. 
Cimanns de la Vega. 
Ci.stierua. . . 
Chozas do Abajo. . 
Corvillos de los Oteros, 
Cuhillns de Rueda.. 
Cubillus de los Oteros. 
Cuadros 
Destriana. . . 
Escobar 
E l Burgo. . . . 
Fresno de la Vega.. 
Fuentes de Carbnjal. 
Ralleguillos. . . 
Garrafj 
Gnnloncillo. . 
OonlnÜKa del Pino. 
Guaendos, 
Cradefes 
Grajal de Campos. . 
Hospital de Orvigo. 
Izagrt.* 
Jot i r i l l a 
.Toara 
León 
La Bañsza. . . • 
La Krcina. . 
Laguna de Negrillos. 
Laguna Dalga. . • 
La Majúa. 
Láncara 
La Robla. . . 
Las Omafias.. 
La Vecilla. . . . 
La Vega de Almanza. 
Lilio. . . . . . 
Los Barrios de Luna. 
Lucillo 
Llamas de la Rivera. 

648 
755 

1.900 
caá 

1.537 
833 

4 830 
1.518 
1 97S 
1.330 

¿08 
1.938 
2.389 
1.335 
1.609 

590 
1.338 

595 
581 
456 
771 
448 

2 045 
1.467 
1.007 

269 
418 

1.120 
1.578 
2 641 

512 
219 
.707 
907 

1.171 
932 

1.217 
771 

2.057 
2.251 

724 
1.331 

566 
1.769 
1.663 

388 
1.180 

921 
60!1 

1.171 
2.125 
1.019 

447 
575 

3.63U 
1.419 

786 
745 
938 
724 

9.86(1 
2.753 
1.256 
1 919 
1.375 
2.04S 
1.774 
2.170 
1.219 

791 
900 

1 324 
1 323 
3.029 
1.026: 

Aumento 
del 10 

por 1U0. 

65 
75 

190 
70 

154 
83 

483 
152 
197 
133 
40 

' 194 
237 
133 
161 
59 

134 
59; 
58 
46 
77 
45 

204, 
147 
101 
27 
4: 

112 
158 
26 •\ 
51 
22 
71 
91 

117 
93 

122 
77 

200 

133 
57 

¡77 
160 
39 

118 
92 
60 

117 
212 
102 

' 45 
57 

303 
142 
78 
75 
91 
72 

980 
275' 
126 
192 
137 
205 
177 
218 
122 
79 
91 

132 
132 
303 
103l 

Cupo 
p r l m l l l v o 

á 

rn iou dn pesetn 

por t ia l i l t . intc . 

Pétela*. 

713 
830 

2 090 
769 

1.691 
916 

5313 
1.670 
2.170 
1.46a 

438 
2.132 
2.606 
1.468 
1.770 

649 
1,472 

054 
639 
502 
848 
493 

2-249 
¡•014 
M08 

296 
460 

1.232 

1- 736 
2- 905 

563 
241 

,778 
998 

1.288 
1.025 
1 239 

848 
2.263 
2.478 

790 
1.464 

«23 
1.946 
1.823 

42 
1.298 
1.0J3 

666 
1,2¿8 
2.337 
1.121 

492 
632 

3.993 
1.501 

865 
820 

1.032 
790 

10.852 
3.028 
1.382 
2.111 
1 512 
2.253 
1.951 
2.394 
1 34 

870 
99' 

1.456 
1.455 
3.332 

' 1.789 

Imperte 

de la relinjii 

178 
208 
523 
193 
423 
229 

1.328 
418 
543 
360 
109 
533 
651 
367 
442 
102 
368 
163 
160 
125 
212 
123 
562 
404 
277 
74 

115 

sos: 
434 
726 
141 
60 

195 
251 
322 
256 
335 
212 
566 
619 
199 
3(56 
155 
487 

. 457 
107 
324 
253 
166 
322 
584 
280 
123 
158 
998 
390 
216, 
205 
258 
199 

2.713 
757 
315 
528 
378 
503 
488 
599 
335 
218 
249 
3(54 
304 
833 
447! 

Cupo 
dc lN l t l vo 

exlglblo á los 
Ayuntamientos 

P e j e í n í . 

535 
622 

1.567 
576 

1.268 
687 

3 985 
1 252 
1.627 
1.097 

329 
1.599 
1.955 
1.101 
1.328 

487 
1.104 

491 
479 
377 
836 
370 

1.087 
1-210 

831 
222 
345 
924 

1.302 
2.179 

822 
181 
583 
747 
906 
709 

1.004 
636 

1 697 
1.857 

597 
1.098 

468 
1 459 
1.372 

320 
974 
700 
500 
966 

1.753 
841 
3!¡9 

' 474 
2.995 
1.171 

049 
615 
774 
597 

8.139 
2.271 
1.037 
1.583 
1.134 
1.690 
1.403 
1.795 
1.006 

052 
748 

1.092 
1.091 
2.499 
1.342 

Magaz 
Mansilla de las Muías.. 
Mansilla Mayor. . . 
Maraña 
Matadeon 
Matallana 
Matanza 
Murías de Paredes.. . 
Oseja de Sajambre. 
Onzonilla. . . . . 
Otero de Escarpizo 
Pajares de los Oteros. , 
Palacios del Sil. , . 
Palacios de la Valduerna. 
Pobladura Pelaje García. 
Pola de Gordon. . . 
Posada de Valdeon. . 
Pozuelo del Páramo. . 
Pradorrey 
Prado i Villa de Prado. 
Priaranza de la Valduerna 
Prioro 
Quintana y Congosto . 
Quintana del Castillo.. 
Quintana del Marco. . 
Rabanal del Camino. . 
ReguerasdeArribay Abajo 
Renedo 
Reyero. . . . . . . 
Riaflo 
Riego de la Vega. . . 
Riello 
Rioseco de Tapia. . . 
Rodiezmo 
Roperuelos 
Sariegos 
Sahelices del Rio. . . 
Sahagun. . . - , . 
Salainon 
San Andrés del Rabanedo 
San Adrián del Valle. . 
Sttt. Colomba de Curueílo 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Cristina. . 
S.Cristóbal déla Polantera 
San Esteban de Nogales 
Santa María del Páramo 
Santa María de Ordás.. 
Santa Marina del Rey. 
Santa Marín de la Isla. 
Santas .Martas.. . . 
San Millan. . . . . 
San Pedro de Bercianos. 
San Justo de la Vega. . 
Santiago Millas. . . 
Soto y 'Amío. . . . 
Soto de la Vega. . . 
Santovenía de Valdoncina 
Santa Elena de Jamúz. 
Toral de los Gnzmanes. 
Tureia 
Truchas 
Valdefuentes. . . . 
Vaícífit-i.-nljre. . . . 
Valdefres'jo 
Valdelugueros y Lugueros 
VaMepiélago. . . 
Valdepolo 
Vulderas 
Valderroy 
Val de San Lorenzo. . 
Villat'U'iel 
Valilerruecía 
Vrthlesjmario. . 
Vvilvtírdc del Camino. . 
Valencia de D. Juan. 
Vegactirvuni. 
Vegamian 
Vtjgaqiuimadr.. . 
Vegarienza 
Vegas del Condado. . 
Villablino de la Ceana. 
Villacé ' . 
Villadatlgos.. . . . 
Villademor 
Vega do Infanzones. . 
Viilafer 
Villamandos 
Villamaftan. . . 
Villamartiu de I). Sancho 
Villamizar 

1.131 
1.274 

521 
32J' 
860 

1.362 
880 

2.847 
941 

1.075 
1.075 
1.327 
2.442 

710 
707 

3.203 
933 

1.341 
1.645 

583 
1.453 

803 
1.312 
2.095 

580 
1.709 

185 
1.208 

582 
1.833 
1.617 
1.796 
1.233 
2.204 
1.006 

904 
572 

2.042 
831 

1.510 
630 

1.396 
2.119 

836 
1.763 

878 
1.038 
1.070 
1.712 

785 
1.416 

297 
550, 

2.019 
2.Í58 
1.799 
2.330 

947 
1 509 
1 008 
1.545 
3.205 

49'' 
1.711 
2.077 

925 
1.00S) 
1.567 
3.418 
2.138 
1.703 
1.577 
1.551 

785 
1.458 
!.S6 

760 
1.212 
1.385 
1.39-
2.279 
2 868 

735 
833 
963 
990 
598 
490 

1.702 
435 

1.259 

113 
127 
52 

.. 32 
8'7 

136 
88 

285 
94 

108 
108 
133 
244 
71 
71 

320 
93 

134 
164 
38 

145 
80 

131 
210 

58 
171 
19 

121 
58 

183 
162 
180 
123 
220 
101 
90 
57 

264 
83 

152 
63 

140 
21 
84 

170 
88 

104 
107 
171 
79 

141 
29 
55 

201 
216 
180 
238 
94 

151 
107 
154 
320 

50 
171 
207 

93 
107 
157 
342 
21-1 
170 
158 
155 
70 

146 
186 
76 

121 
139 
140 
228 
287 
74 
83 
96 
99 
60 
49 

-176 
44 

126 

1 244 
1.401 

573 
353 
956 

1.498 
968 

3 132 
1 035 
1.183 
1.183 
1.460 
2.080 

781 
778 

3.523 
1.026 
1.475 
1.809 

641 
1.598 

883 
1.443 
2.303 

638 
1.880 

204 
1.329 

640 
2.016 
1.7/9 
1.970 
1.356 
2.424 
1.107 

994 
629 

2.906 
914 

\ M Ü 
693 

1.536 
2.331 

920 
1.939 

966 
1.142 
1.177 
1.883 

864 
1.557 

322 
605 

2.880 
2.374 
1 979 
2.618 
1.041 
1.000 
1.17 
1.099 
3.52.") 

547 
uwa 
2 284 
1.018 
1.176 
1.724 
3.760 
'2.3, 
1 873 
1.735 
1.706 

804 
1.004 
2.051 

«30 
1.333 
1.524 
1 ÍS37 
2 507 
3.155 

809 
910 

1.059 
1.089 

658 
539 

1.938 
479 

1.385 

311 
350 
143 
88 

239 
375 
242 
783 
259 
296 
205 
365 
672 
195 
195 
881 
257 
369 
452 
160 
399 
221 
300 
57(5 
159 
470 

51 
332 
ICO 
504 
445 
496 
339 
606 
2/0 
249 
157 
727 
229 
417 
173 
S U 
583 
230 
485 
241 
285 
294 
471 
210 
389 

81 
la i 
720¡ 
593 
495! 
Oo-lj 
200 
415 
204 
425 
881 
137 
471 
571 
254 
204 
431 
940 
588 
468 
434 
426 
216 
401 
513 
209 
333 
381 
384 
627 
789 
202 
229 
205 
272 
165 
135 
484 
120 
340 

933 
1.051 

430 
265 
717 

1.123 
726 

2,349 
776 
887 
888 

1.095 
2.014 

586 
583 

2.042 
769 

1.106 
1.357 

481 
1.199 

662 
1.083 
1.729 

479 
1.410 

153 
997 
480 

1.512 
1.334 
1.480 
1.017 
1.818 

831 
745 
472 

2.179 
085 

1.251 
520 

1.152 
1.748 

690 
1.454 

725 
857 
883 

1.412 
648 

1.168 
241 
454 

2.160 
1.781 
i.484 
1.964 

• 781 
1.215 

881 
1.274 
2.644 

410 
1.41! 
1.713 

704 
882 

1.293 
2.820 
1.704 
1.405 
1.301 
1.230 

6-!8 
1*203 
1 538 

027 
1 000 
l 'M3 

r iss 
r880 
2'••¡60 

•«07 
687 
794 
817 
493 
404 

1.454 
359 

1.039 
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Villamol 
VilJamontán 
Villasetón 
Valdeteja 
Valverde Enrique. . . . 
Villanueva las Manzauas.. 
Villahoraate 
V i l l a q u i l a r a b r e . . . . . 
Villaquejida 
Villarejo 
Villares de Orvigo.. . , 
Villasabarieg'O 
Vilavelasco 
Tillaverde de Areajos. . 
Villa^'andre . 
Villazala ; , . 
Villeza. • . . . 
Villamegil 
Villamoratiel 
Villobráz '. 
Valderaora 
Villag^aton 
Urdíales del Páramo. . . 
Zotes. . . . . . . . 

PARTIDO DE PONFEHBADA. 

Alvares 
Arganza 
Balboa 
Barjas 
Bembibre 
Berlanga 
Borrenes. . . . . • 
Cabanas Raras. . . . . 
Gacabelos. , . . . 
Camponaraya 
Candín 
Carracedelo. . . . . . 
Castrillo de Cabrera. . . 
Castropodame 
Congosto 
Gorullón 
Cubillos • . 
Encínedo.. . . . . . 
Fabero. 
Folgoso 
Fresnedo.. ' 
Igittifin 
Lago de Carueedo. . . . 
Loa Barrios de Salas. . , 
Molinaseca 
Noceda 
Cencía 
Páranlo del Sil. . . - . . 
Paradaseca 
Peranzanes 
Ponferrada 
Puente Domingo Florez. 
Pórtela 
Priaraiiza del Bierzo. . 
Sígiieya 
Sancedo 
San Esteban de Vaduezn 
Toreno 
Trabadulo 
Vega de Espinareda. . 
Vega de ValcarcO. . 
Valle de Finolledo. . . 
Víllartecanes 
Víllafranca 

702 
1.395 

9a7 
311 
3(10 
788 
448 

1.573 
912 

2 162 
1.524 
1.510 
1.858 

311 
1 371 
1.085 

430 
1.170 

523 
6(1 
253 

1.919 
1.025 
1.259 

1,950 
2.100 
1.077 
1.816 
2.í)25 

946 
938 
930 

2.167 
1.203 
2 073 
2.176 
1.568 

"2.190 
1.573. 
3.353 

768 
2.345 
1.394 
1.894 

864 
2.149 
1.392 
1.713 
1.634 
1.689 
2.126 
2.244 
2.119 
1.411 
5.633 
1.841 
1.241 

'1.850 
2.530 
1.113 
2.523 
2 397 
2.051 
1.38-
3.330 
2 009 
1.975 
4.170 

70 
140 
100 
31 
36 
79 
45 

157 
94 

216 
153 
151 
166 
31 

137 
109 
43 

117 
52 
61 
25 

192 
103 
126 

19: 
210 
108 
182 
293 
95 
94: 
93 

217 
120 
207 
218 
157 
219 
157 
335 
77 

235 
139 
189 
86 

215 
139 
171 
162 
169 
213 
224 
2i2 
141 
503 
184 
124 
185 
253 
111 
252 
240 
205 
139 
333 
201 
198 
417 

líKSÜMlíN. 

772 
1.535 
1.097 

342 
396 
867 
491 

1.729 
1.030 

lT676 
1.661 
1.824 

342 
1.508 
1:194 

473 
1.287 

575 
072 
278 

2.111 
1.128 
1.385 

2.145 
2.310 
1.185 
1.998 
3.218 
1.041 
1.032 
1.023 
2.384 
1.323 
2.280 
2.394 
1.725 
2409 
1.730 
3.688 

845 
2.580 
1.533 
2.083 

950 
2.364 
1531 
1.884 
1.790 
1.858 
2.339 
2.468 
2.331 
1.552 
6.196 
2 025 
1.365 
2.03! 
2.783 
1.224 
2.775 
2 63' 
2 25(\ 
1 .MU 
3.063 
2,210 
2.173 
4.587 

La Capital. 
Pueblos. . 

SUMAS. 

9.866 
330 378 

340.244 

986 
33.038 

34 024 

10.852 
363.416 

374.288 

193 
384 
374 
86 
99 

217 
123 
432 
259 
595 
419 
415 
456 
85 

377 
298 
118 
322 
144 
168 
69 

528 
282 
346 

536 
578 
296 
500 
805 
260 
258 
256 
596 
331 
570 
598 
431 
602 
433 
922 
211 
645 
383 
521 
238 
591 
383 
471 
449 
464 
585 
617 
583 
388 

1.549 
506 
341 
509 
696 
300 
694 
659 
50-1 
382 
91!: 
552 
544 

1.147 

2 713 
90 854 

93.507 

579 
1.151 

823 
256 
?97 
650 
368 

1.297 
777 

1.783 
1.257 
1.316 
1.368 

257 
1.131 

896 
355 
965 
431 
504 
209 

1.583 
846 

1.039 

1.809 
1.732 

889 
1.498 
2.413 

781 
774 
767 

1.788 
992 

I.7I0 
1.796 
1 294 
1.807 
1.297 
2.766 

634 
1.935 
1.150 
1.562 

712 
1.773 
1.148 
1 413 
1.347 
1.394 
1.754 
1.851 
1.748 
1.104 
4.647 
1.519 
1.024 
1.526 
2 087 

918 
2.081 
1,978 
1.692 
1.144 
2.748 
1.658 
1.030 
3.440 

8.139 
272.502 

280.701 

León 0 de Agosto de 1877.—El Jefe económico, Cayetano Almeida. 

DIRECCION CESBRAL DE ISIPUESTOS. 

Ei Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
lia comunicado á esta Dirección, con fe-
día de ayer, la Real órden slguienla: 

«Esomo. Sr.: Disponiendo el art. 47 
de la ley vigento de Presupuestos que, 

en sustitución del impuesto que existía 
sobre la sal, se establezca, además de 
una cantidad lija por la fabricación, una 
imposición exigible & los Ayuntamientos, 
cuyo tipo para determinar el cupo en 
cada localidad sea una pésela por habi
tante; y que para cubrir este gravámen, 

calculado en diez y siete millenes de 
pesetas, con arreglo 4 la población ac
tual, se conceda á las referidas Corpo
raciones el derecho de la exclusiva en la 
venta de la sal, que pueden ejercitar 
dlreclamente i por medio de arrenda
miento, si no prefieren recaudar este 
impuesto á la en^sda de las poblacio
nes, ó por cualquiera otro Je los medios 
establecidos parala conlribuslon de con
sumos; considerando que para estimar 
la población actual en diez y siete mi-
IIones do habitantes, que es el lipi? I"'3 
ha servido de base para fijar la cantidad 
presupuesta, el cálculo más aproximado 
os el de un aumento del <0 por 100 so 
bre las cifras consignadas en el censo 
olicial de 1860, cuyo criterio, que ha 
salido i la ley en números redondo;, ha 
sido santionada en la práctica por la ór
den del Poder Ejecutivo de 16 de Julio 
de 1874, fijando reglas para el sédala-
miento de cupos por la sal en el afto de 
1874-75; y considerando que los me
dios que señala la ley para satisfacer es-
ta Imposición son los comprendidos en 
la Instrucción de 24 de Julio de < 876 
para cubrir los cupos de consumos, am
pliados al arriendo de la facultad exclu
siva en las ventas; «I Roy (q. D. g.) se 
ha servido disponer: 

i . ' Que se declaren aplicables á es
te Impuesto las reglas seAalalas para la 
elección de los medios de cubrir los cu
pos de consumas en el capítulo 50 de la 
Instrucción de 24 de Julio de 1876, de
biendo ser los encabezamlenlos aun los 
vendedores ó con los fabricantes, cuan
do éstos sean vendedores para la locali
dad; la administración, ya de la venta 
exclusiva ó ya del derecho, que acuerde 
la municipalidad, exigible á la entrada 
de las poblaciones; el arriendo ó el re
partimiento en el órdan enumerado, sin 
que la administración municipal se con
sidere obligalorii; 

i . ' Q.ie para la ejucucion de los ar -
riendos á la exclusiva so apliquen los 
prcceplos de los capítulos 51 y 52 de la 
Instrucción, ontendiendo que el arl. 20-í 
se rcfiíre al precio de la venia de la sal 
al por mayor y menor, y «xceplinndo 
los tres úillmns pirrafos del arl. 194, 
el art. 195. el 203, la cosidioion 5." del 
295 y el 20i5; y pur úlliinn, que las Ail-
mimslracimies económicas procedan á 
comunicar íi los respectivos Ayunta-
míenlos los cupos que les corras,™mían, 
bajo la base de una peseta por habílaa-
le. considerando aumentados en un 10 
por 100 los qt'c sédala (ilomso di 1809; 
y á exigir el cumplimienln de los pre
ceptos de Inslruccion, siendo los cupos 
correspondientes á las capitales y pue
blos de cada provincia los que sa expre
san en el esladn adjunto. De Ileal órden 
lo comunicó á V. É. para su inteligencia 
y efectos oportunos." 

Lo traslado á V. S. para su cumpli
miento, previniéndole: 

1. ' Que disponga V. S. sin demora 
la formación del seilalaiuieiilo do cupos 
por el impuesto de la sil i cada pueblo. 

2. ' Que, como la Real órden expre
sa, se forma dicho cupo por el número 
de habitantes que arroja el censo do 

1860, más un C j por l00 y que la su
ma de ámba'j cantidades sea la de pese
tas que s;,¡fia|s esa Administración á ca-
l'a Pueblo; en la inteligencia de que la 
'.otalidadde los cupos de los pueblos 
con el da la capital debe resultar confor
me con el respectivo señalamiento he
cho á cada provincia por esta Dirección, 
que publica la Gacela de hoy. 

5.' Que el sedahmiento que haga 
esa Administración dol cupo correspon
diente i cada pueblo se publique sin da-
mora en el Bolelln ojitial de esa pro
vincia, remitienJo V. S. dos ejemplares 
á esta oficina general. 

4. " Que prevenga V. S á \m Muni-
cipalidadas que, como se desprenda da 
lo preceptuado, si el arriendo no produ
ce la cantidad correspondiente á la sal 
podrá cubrirse el dólijit por midió da" 
repartimiento; que á este medio también 
po Irá acudirso el ado actual más justi
ficadamente si el déficit se motivara en 
los días que han trascurrido y trascur
ran hasta plantear el nuevo impuesto. 

5. " Que al lucirse cargo los Ayun-
tamiealos ó los arrendatarios del dere
cho de la venta, pueden realizar los re-
conocimienlos y aforos que auloriia ol 
art. 158; pero con relación á todos los 
puntos de éxpen lición de sal y en todas 
las poblaciones con las formallilades que 
expresa el art. 257 para las que no son 
capitales de provincia ó los pu ¡ríos que 
enumera, y. teniendo présenle el arl¡.iu-
lo 161; y últim imenle, que con el seña
lamiento de cupos por la sil, publique 
el mismo Bolelin la Real órden traserí-
ía, y que las disposiciones á que se re. 
fiare y las preveiioiooes anleríorej sa 
inserten lambían en el mis no núme
ro del fliililin de la provincia, para la 
más pronta inleligeecia de los Ayunta
miento.» 

Al propio tiempo la Adminis
tración de mi cargo al trascri
bir y reproducir las órdenes tjue 
anteceden para su tn;ts exacto 
cumplimienlo, llama la aioncion 
de los Sres. Alcaldes á fin de 
que lengan presente cuanlo se 
determina en ol eapíínio ."«O, ar
tículos 18G al 189 de la Instruc
ción d e 2 í de Julio de 1871), y 
íjtia íanlo por los cupos de con
sumo como los de sal, consigna
dos á los Aynnlainioiuos en el 
actnnl año económico, procedan 
á la adopción de medios para 
cubrirlos por el órden y forma 
expresada un los artículos 18(5 y 
187, sometiéndolos á la aproba
ción de esta Económica sogun 
prescribe el 189; en la inteligen
cia, que si las corporaciones mu
nicipales en el término de 15 
dias no han llenado con exacti
tud este importante servicio y 
que la superioridad recomienda, 
se harán solidariamente respon
sables de hacer efectivas sus cuo-



tas en las arcas del Tesoro en 
los plazos señalados por InslruC' 
cion. 

Espero, pues, que los mumci. 
pios corresponderán con puntua
lidad á las excitaciones de esta 
dependencia, sin dar lugar ¡x 
medidas represivas agenas á mi 
•voluntad, estando decidido en 
caso contrario á éxpedir planto
nes, por cuenta de los Sres. A l 
caides hasta conseguir de los 
mismos los cerlifieados de actas 
en que se haga constar los acuer
dos de los ¿juntamientos aso
ciados á triple número de con-
tribuyenles, debiendo estar re
presentadas todas las clases para 
éscogitar el medio 6 medios más 
apropósilo de realizar sus cupos. 

León 7 de Agosto de 1877.— 
E l Jefe económico, Cayetano Al-

meida. 

' In»piie£!os»(kl>reDere<'Iio«R«ales 
y Ira^midlon de bienes. 

cmcuiAn. 
El Gobierno de S. M., deseoso siem

pre de evitar en lo posible sacrificios á 
los contribnjentes, ba concedido, sin 
duda teniendo en cuenta la» circunstan
cias especiales por que bemos pasado, 
una nueva próioga, para quá los que 
Vienen obligación de presentar documen
tes á la liquiilacion y pago del impuesto 
y r.o lo han ffecluado, lo verifiquen den
tro del plazo que stfiala, con relevación 

de multas y apremios. 
Por tanto, qurda suspendida lainies-

tigocifm que p"r Agentes delegados de 
lito Adroinisuadcn te está llevando & 
cabo en difcrtnlcs parlidns, y espero que 
los conltibuycnlfs, cnmspomüenrio á la 
benignidad que se les dispensa, babrán 
de spresuraise á satisfacer los dcreclios 
de la Hacienda; en la inleligencia de que, 
tet minada la próroga antodiclm, seré 
inexorable con los morosos y no omiliié 
medio de lo; que la ley previene para 

bacer efectivos ios descubiertos. 
Lo que so liaci: público por n.edio del 

BoiMra SF\C\M. pava los efectos consi
guientes. 

León 25 de Julio de 1877.—líl Jefe 
económico, Cnretann Alraeidü. 

Negociado tiu Csuucidas. 
.En la Guala de Madrul núm. t84, 

correspondíi'nli! al día 5 del actual, se 
bailan insertas las siguientes autoriza
ciones: 

«Dirección general d« Rontas Estan
cadas.—l'or acuerdo ilu esta Dirección 
general, fcclia (le boy, se autoriza á (lo-
üa liafaela Bsccbar, vecina de Yallado-
lid, para rifar varias alluijasde plata da 
icy en unión del sorteo de la Lotería Ka-
ci'onnl que so celebrará el día '2S de 
Agosto próximo; debiendo salisfacrr á 
la Uanenda vi impuesto del 2o por ¡00, 
y someter los procedimientos do la rifa 
á lo qu" determinan el lleal decreto de 
20 de Abril de 1875 é inslrtrecion de 2o 
del mismo para llevarlo & cabo. 

Lo que se anuncia para conoclmignto 
del público. 

Madrid 30 áé Junio de (877.—El 
Director general, José Hitero. 

—Por acuerdo de esta Dirección, ge
neral, fecha de hoy, se autoriza: á don 
Marcelino Clos y Éguizabat, vecino de 
esta Córle, para rifar en unión del sor-
leo de la Lotería Nacional que se cele
brará el dia 25 de Agosto próximo,, una. 
finca situada ea la ciudad de Alcali da' 
Heoares; debiendo satisfacer á la Ha
cienda el impuesto del 25 por 100. y 
someter los procedimientos de la rifa i 
lo que determinan el Real dacretc de 20 
de Abril de -1875 é instrucción de 25 
del mismo para llevarlo á cabo. , 

Lo que se anuncia para cooocimiento 
del público. 

Madrid 50 de Junio da 1877.—El 
Director general, José Rivero. 

—El sorteo de Lotería que se ba de 
verificar el dia O del actual, y los tuca 
sivos hasta nuevo aviso, empezarán á 
las nueve de la matana. 

Lo que se aouncia al público' par» su 
conocimiento. 

Madrid 2 de Jnlio de 1877.—El Di
rector general, José Rivero.» 

Lo que se inserta en el presente BO
LETÍN OFICIAL para conocimiento del pú
blico. 

León 25 de Julio de 1877.—El Jefe 
económico, Ca\«tano Almeida. : 

ANUNCIOS OFICIALES. ', ' 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE COnitEOS OE IE0N. 

Dispuesto en Beal ¿rdeu de 27 da Ju
lio último, comunicada por el Etcelanli-
mo Sr. Ministro de Ultramar al de la G»-
bernacion, que el vapor correo para 
Fuerlo Rico y Cuba correspondiente al 
10 del actual, retarde su salida basta el 
45 del mismo, se avisa al público para 
su conocimieuto y «fectos consigutenle». 

León 4 de Agosto de 1877—El Ad
ministrador principal, Fernando Gomei. 

Aefact'oH <¡e las corlas dtlmdas tn esla 
jUmmslrticiD» por falla de franqueo. 

Nombres y punto do dísiino. 

D. Demingo García,Coligió de Villacar-
riedo. 

Francisco Pau y LiSarl, Bolsería, nú
mero 18, Valencia. 

Cirila Fernandez, Ruda, 14, S.1 ¡z-
quierdii, Madrid. 

JOÍÓ Lupa Canulo, Orales, 27, 2.*, 
V,.|lailblid'. 

Jnsó Posada Herrera, Madrid. 
J. Jacinto de Abajo, Robledo Val-

duerna (Unfleza.) 
Jnlian üaicin Rivas, La Vecilla. 
Ana Maiia García, Zúfliga, 7, 3.°, Va-

lladolid. 
Guillermo Blanco Rodríguez, Santiago 

do Colla, Batallón de Movilizados, 
núm. 4. 

José García Canta'ap.icdia, Alcalá, 
núm. 17, Madrid. 

MaiKiel Diez Catiseru, Busdongo. 
Antonio Campo, Pópiilo, núm. tO, 

Sevilla. 
Félix García de Quirós, Valencia de 

D.Juan. • -
Adela Esteban López, Alceda (San

tander. 
Dos sin dirección. 

Usía di las corlas ddmiin dnit l i 25 
de Julio por faltartit un sello dt guir-

• ra de 10 céntímot en la Administra
ron dt Siailo. 

0. José Gárcia, Sevilla. 
'. José Segundo, Madrid. 

:. Pascasio Órltga, Viilalon. 
: Francisco Sánchez, Barcelona. . 
; Luis Paje, Madrid.;.» 
! Romualdo Tugerina, León. 
'. Guadalupe Cortina, Potrtai d* Riego. 

Miguel Sánchez, Esparragosa. 
Juan Gómez, Coca. 
Marcelina Martin, Huerta de Arriba. 

Gregorio Ftrnandtz, Tafalla. 
José Mari» Tabeada, Murtas de Pa

redes. 
Ramón Cadabiz, León. 
Juan d» Careado, Pontevedra. 
Domingo Diaz, Cervatos de la Cueza. 
José Maria Ettdoya, Villar da Silva. 
Santiago Fernandez, Madrid. 
Mónica Escarpizo, Salamanca. 
Javier loojal, Pozádal. 
Baltasar Alonso, Habana. 
López Alonso y Compañía, Habana. 
Leoo * de Agosto de 1877.—El Ad

ministrador principal, Fernando Gómez. 

ISIESBESCIX HIUTA» na CASI1UA I A -VIUA. 
SBCCIO» BIÍBCTIVA. 

Precios límites jiue se fijan para las subastas que han da celebrarse el 16 del 
lual con objeto de contratar i precios fij¿Se| suministró á l"S t l „ /d Ta¡ 
Factorías de subsistancias de los puntos siguientes: "pas-en taa 

Factoría de .Avila. . 
Idem de Leoa. . . 
Idem de Béjar. , . 
Idem do Oviedo. . . 
Idem de Salamanca. . 

nACiOiKES 
De pan. 
Péselas.' 

0'I9 . 
0'20 
0-25 
0-19 
047 

De cebada, 

••esetas, 

0'59 
o ê 
0'77 
l'OS 
0'«2 

Buinlal métrico 
de paja. 

Pesetas. 

5 ' H 
4'6I 
5o0 

(2'45 
5'I8 

•ValWolid 6 de Agosto de 1877._P. A.: El Jefe Interventor, José Gutiérrez. 

ANUNCIOS. 

VAPORES-CORREOS FRANCESES 
COMPAÑÍA GEÍVERAL T R A S A T L Á B Í T I C A 

SALEN DE SANTANDER EL 22 DE CADA MES 

. PARA I f t KAEAKil Y VERA-CRUZ 
con escala en MARTINICA, GUADALUPE Y SAN THOMAs 

TENIENDO COMIimACtON PIAECTA > 
en For í de rruuee, con Granada, trinidad, Carúpano, Sucre. (Cumaná) 

Guzman Blanco (Barcelona), La Guaira y Puerlo-Caballó. 
en Smi Tilomas, coa el vapor de la linea de Burdeoi á Colon, 

SALEN DE SANTANDER EL 25 DE CADA MES 
PARA PUERTO-RICO, SANTIAGO DE CUBA 

y COLON (sin IrusbordoJ. 
con escalas en SAN THOJIAS, MAYAGUHZ. CABO IIAITÍANO, 

PUERTO-PRÍNCIPE; SANTIAGO DE CUIU, KINGSTON (JAJIIICI), COLON 
Y SAVANILLA 

IENIENDO COMBINACION OIRECTA 

en San Tomas, con el rnpor de la ¡lúea de Sí. Nazaire i Vera-cruz, 
en PiMinni», cou lodos los puertos dol Pacífico y América Central. 

PARA1 FLETES, PASAJES Y DEMU5 INFORMES dirjírse 
en Santander « O . Eduardo Po..davi8ne, Agin,t Je,1W(l/ 
en León a. D. Fvuncisco iVoricgn, corresponsal. ' 0=1 

La noche del día 1 .* para amanecer 
el día 2 del actual, desapareció de un 
prado de D. José López Gutiérrez, veci
no de Cármenes, un caballo de 7 años, 
alzada 6 cuartas y media, pelo castaño 
claro, cola corta, crin larga, una estre
lla en la frente, una J en el anca derecha 
y bajada la oreja izquierda. La persona 
que sepa su paradero avisará á dicho 
señor, quien abonará los gastos v grati-
ficari. 

Retrato de S. M. el Bey. 

So venda en la imprenta de este Bo-
IETI» i 6 realos ejemplar. 

INTERESANTE 
PARA LOS COSECIIEIIOS DE -VINO. 

Se venden juntas d separadas á pre
cios sumamente arreglados, una partida 
de pipas que bao sido utilizarlas con vino 
y aceito; su cabida es de 20 á 40 cán
taras cada una. 

En León en el almacén de aceite del 
Puesto de los Huevos, núm. 18, ¡nfor-
iiiario. O—2 

Swppenia de C a r i o ¿ M¡a». 


